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Consejería de Turism
o, Regeneración,

Justicia y Adm
inistración Local 

Delegación Territorial de Turism
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3 
PTU

2020-
G

R0040 
TILAPA S.A 

Conc 1.c.4 - La
creación de insta-

laciones que contri-
buyan a diversificar
y cualificar la oferta

de servicios
com

plem
entarios y

de ocio 

10,00 
87.443,48€

39.349,57€ 
45%

 

Creación de un establecim
iento de hos-

telería para dar servicio a los
apartam

entos turísticos y público en
general.

01/10/2020
30/06/2021

Avda. M
adrid 7, 2ª planta. 

18012 Granada. 
Telf: 958987044 

dpgr.inform
acion.ctrjal@

juntadeandalucia.es 
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Debe decir:

3 
PTU

2020-
G

R0040 
TILAPA S.A 

Conc 1.c.4 - La
creación de insta-

laciones que contri-
buyan a diversificar
y cualificar la oferta

de servicios
com

plem
entarios y

de ocio 

11,00 
87.443,48€

39.349,57€ 
45%

Creación de un establecim
iento de hos-

telería para dar servicio a los
apartam

entos turísticos y público en
general.

01/10/2020
30/06/2021

En Granada, a 7 de abril de 2021
EL DELEGADO

 TERRITO
RIAL

Fdo.: Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández

Consejería de Turism
o, Regeneración,

Justicia y Adm
inistración Local 

Delegación Territorial de Turism
o en Granada
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DILIGENCIA para hacer constar que en el día de hoy, 13 de abril de 2021, conforme a lo previsto
en el  número 19 del  cuadro resumen de la  Orden de 20 de febrero de 2017,  por  la  que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, dirigidas al fomento de los servicios turísticos y creación de nuevos productos, en sus
modalidades de crecimiento y consolidación de las empresas turísticas (Modalidad Pymetur) y
creación  de  nuevas  empresas  turísticas  (Modalidad  Emprentur),  se  procede  a  publicar  en  la
página  web  de  la  Consejería  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y  Administración  Local,
corrección de errores de la Resolución de 29 de diciembre de 2020 de la Delegación Territorial de
Turismo  de  Granada,  por  la  se  resuelve  el  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones
correspondiente a la modalidad PYMETUR para el ejercicio 2020, sustituyendo esta publicación a
la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos en los términos establecidos en el artículo
45  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

EL JEFE DE SERVICIO DE TURIMO

Fdo: Francisco Javier Ligero Leyva

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CONSEJERÍA DE CULTURA

Delegación Territorial en Granada
 

C/ Marqués de la Ensenada, 1, 1ª. 18071 Granada. Telf: 958987044
Correo-e: dpgr.informacion.ctd@juntadeandalucia.es
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